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Lt.j Li't¿(» y Ian dihjiosicionen <ifl Qvbümo s^n obUÿrk- 
tariat na 'a (a capital dé pi'ccinda dinde que se publican 
a/iciaiti t tf ett cílti¡ p demie ettairb días dentés para lue 
dcmñi t tilos de la mistna provincia, (TjKï de 8 dk No- 
»1EUBR HE 1837.)

SUSCEICIÓN EARTJCÜI.AR
Eu Côküoha: Un mes, 3 pesutaa. — Tnin^strc, 8,25,—Huía meaes, 

16,60.—Uu año, 33.
Í'üKha DE Cúiíoori" : Un mes, 4 pesetas.—Trimetre, 11/25.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

se PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ELCCEPTO LOS OOilt.SUUS

Liu Lii/ei, brthnen p «« iwidos o tic a mawhst publicar en log 
Bolktikks OFICIALES se luat de rendir al Jefe político res- 
pectiro, por cuyo coruhteto se patnrún á los editores tie log 
rntficionadíisperiódicos. (Oiídiínks olí 2 de Abiul, dk 3 v 2J 
Dx OcTUBBS os 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

ÇOmcia^ del din 9.)

SS. MM. el Bey y la Reina Regen
te (q.‘D. g.) y su Augusta Real fami
lia contiui^an en esta Corte, sin novedad 
en su importante ^alud,

Admínisti ación Central.

Ministerio de la Gobernación.,

WHECCKIN GENKHAL DE ADMIKJSTKACIÓN LOCAL

C'VcMÍar , .
Por Real ordeu de 31 de Mayo ante- 

Hor,.i^^^^a en. la fr«ceí<t deíidía 3 de 
Junio actual, S. M. el Rey (q. D, g.), y 
®u su íiomijre la. Reina. Regente;-.del 
lieino, se ha servido disponer que des
de 1.“ de Julio prójíioio,- en que da 00- 
uiienzo,,,^i año eponóinico de 1836 87, 
se lleva la contabilidad de la Hacienda 
local ai corriente,: .poí el sistema de.par
tida Roble en los términOB ptácticad.03 • 
en el ensayo hecho en la provincia de 
Madrid.

Para cumplir en todas sus partes, 
^dnejla ; so.he rana disposición, han de 
^ntejivenif,, además de la Dirección de 
-^dmiuistraciónlocal, las Diputaciones, 
^ns Ayuntajínieutos y loi Gobernadores, 
®Ma uno dentro de su esfera de acción

Unillóa estos factoréíi y caioinandó 
^1 niíBino fin, los resultados no podrán' 
'®®iws'dé‘sOfsáttsfííctónos.
.Pd^khi‘i'nejor inteligencia de la nien- 

^louada Real orden y del, objetó que se 
Persiguej la D^ócoión dé' mi cargo cree 
J®ber exponeír

h”^ dVcj- á la Dirección general de ' 
dnunistración local dictar las reglas 

300 IWn ¿5 obseiTarsa, y formular los 
^*iodeio^ ó instrucciones 'générales, á 
3U0 hdiv de atenerse respectivamente

Diputucioaas proviuciules y los 
y untamientos de Id's pueblo-s.

_ 1 ara cumplir este mandato, Ia Diroc- 
®*^» púljlicá adjuntas las reglas dé con-

Jihdadv a que han de subordinarse ■ 
^ Corporaciones, y los modelos y ad-. 

Hortencias, que ha creído necesarios,

los cuales pueden ser impresos en todo 
lugar donde haya imprenta.

Las dudas que se ofrezcan á las Di
putaciones encargadas del buen servi
cio de cuenta y razón de lóa pueblos, 
en vista dé lo que á las mismas expon
gan los Contadores de fondos provin
ciales, ^36 coilsultarAn á esta Dirección, 
que está dispuesta á no consentír por 
sn parte el ïnenor pretexto que impida 
ó dificulte 'él' planteamiento ele la con
tabilidad, por ehsistema uniforme man
dado ponei^en ejecuciéu. ■

2.® Corresponde á las Diputaciones 
provinciales^, pqr conducto de -sus Con
tadores, dirigir el planteamiento y con- 
Ünu^ÍÓ.0 de,,la contabilidad de los 
Ayuutamif-ntos, además de la suya 
propia.

Ninguna dada ni inoonvonienbe pue
den encsontrar los Contadores de fon
dos provincia]esyon relación al pro
cedimiento de su contabilidad, toda 
vez que continúa la partida doble, apli
cada en toda su pryeza, y ai notan 
alguna diferencia con lo que hoy eje
cutan, será de nombre ó de método, lo 
cual en nada altera los resultados que 
vienen obligados á dar.

Las dificultades las encontrarán ^as 
Diputaciones en el planteamiento del 
nuevo sistema, uniforme para todos 
los Ayuntamientos, y éstas .se vence- 
lún, como se vencieron en 1865, para 
lae provincias. Acostumbrado cada 
Ayuntamiento á su método especial 
de contabilidad, no siempre científico 
ni práctico, cumplen ó dejan de cum
plir loa servicios, según la mayor ó 
menor energía que con ellos emplean 
los Gobernadores y las Diputaciones, 
Jefes superiores jerárquicos de los 
mismos. ' -

Esto ha concluido. Desde 1.® de Ju
lio próximo todos han de ejecutar ¡as 
•operaciones de un modo uniforme y 
puntual, y no han de conaentirse pre
textos que lo impidan, que pretextos 
serán los que se opongan al cumpli
miento de lo que ahora se establece,

3-’ Es misión de los Ayuntamien- 
. tos contribuir de buena voluntad á la 
unificación de la contnbilidad, acep

tando y ejecutando lo que ahora se 
ordena,

Eu los Ayuntamientos pueden ocu
rrir Una do estas dos circuu.stancias; ó 
la de tener muchas operaciones de con
tabilidad Ó la de tener pocas.

En el primer caso pueden disponer 
que una persona competente se encar
gue provisionalmente de la contabili
dad," mientras se ci'ca el cuerpo de 
Contadores municipales, á que luego 
pueden aquélioa aspirar en propiedad.

Esta.,persona perita ó práctica eu 
contabilidad, viendo lo que hacen loa 
Contadoras de fondos provinciales, y 
estudiando lo que por asimílaeióu se 
ha dispuesto para los Ayuntamientos, 
nO: han de encujitrar seguramente dí- 

■ ;ficúltad insuperable.
Eú'eí segundo caso, ó sea en el de 

los Ayuntamientos que tienen pocas 
operaciones, la dificultad se encuentra 
en razón directa del número de las que 
ejecuten.

Mientra.^ m'eues operaéioues menos 
dificultades.

A los Ayuntamientos de escaso ve
cindario nú sé les exige ahóra mayor 
trabajo, antes bien se reducen y sim
plifican los que antes hacían.

Los Secretarios de éstos pequeños 
Ayuntamientos tienen todos hoy la su
ficiente capacidad é instrucción para 
extender los libramientos y cargare
mes, que sirven para realizar sus ope
raciones y para escribir en sus libros.

Al venir éstos á la unificamón, no 
hallarán más novedad que la que pre
sentan los nuevos Libros Borradores 
de ingresos y pagos, donde primera
mente han de sentar las operaciones.

Las dudas de ejecución que al prin
cipio encuentren las consultarán con 
los Contadores proviaciales, seguros 
de que la explicación y la práctica ven- 
ceiún todas tái dificultados.

Sería deplorable que Ayuntamientos 
que solo tienen una ó dos operaciones 
al mes por término medio, se quejaran 
de imposibilidades de ejecución en el 
servicio,de contabilidad.
‘4.® Y pertenece á los Gobernado

res civiles la alta inspección de la coh- 

tabilida,d de las provincias y de los 
pueblos, y no consentír retrasos ni de" 
inoras, siempre injustificada^!.

La contabilidad, espejó donde se re
fleja la Administración, ha de presen
tar, primero á los Gobernadores civi
les y después arpáis, repre.sentado cu 
Cortes, los efectos de la gestión de la 
hacienda local.

Por el camino que despeje la conta
bilidad se ha do llegaj' al ayróglo de la 
Administración,

Tiempo es de empezar á cumpbr el 
titulo 10 de la Constitución vigente, y, 
al efecto, los Gobernadores exigirán 
desde 1." de Julio próximo la enti-ega 

.y publicación de los presupuestos y 
cnenta-s, en forma adecuada, para que 
el Gobierno presente al Rey y á las 
Cortes las generales de las.Corporación 
neé, al solo objeto de conocer y poder 
impedir,las eitraUmitacioneB y oposi- . 
ción al sistema tributario del Estallo, 
Según la misma Constitución previene.

Mientras más descentralización y 
más autonomía se conceda á las Corpo
raciones populares, más justificación y 
más publicidad ha de darse á los actos 
en que intervengan.

■ Por una parte se queja el contribu
yente de que le agovian las contribu
ciones ó impuestos que se le exigen, no 
sólo para cubrír las atenciones genera-, 
les del Estado, sino, para los servicios 
provinciales y municipales.

Lamentrnse ¿ su vezlosAymi tami cu
tos de falta de recursos para cumplir 
todas sus obligaciones.

Y al mismo tiempo se conduelen los 
vecinos del mayor ó menor abandono 
de los servicios públicos.

Para diiúmir la eterna cuestión de fa
vorecidos y perjudicados, de lo justó 
é injusto, de lo procedente ó improce
dente, y de la igualdad en lo tributos y 
cargas, hay que empezar )ior saber lo 
que se realiza, y esto sólo se consigue 
por medio de la coutabiUdad.

Dójese lo atrasado, con todas sus iu- 
cideuciaa, jiara que se active y resuelva 
á medida que sea posible, pero no se , 
consienta desde ahora retraso lu taita, . 
por ningún motivo ni pretexto, sobre 
todo, habiendosc practicado con éxito ,
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lo que se ordena y habiendo tiempo en 
el mes actual para estudiarlo.

Por las razone expuesta.í, la Díre£7 
ción confía que V. S, vigilará el prorito 
y exacto cumplimiento de cuanto á la 
contabilidad local se refiere. — Dios 
gua^3^ áV. ^i muchos años. Madrid 
1.® de ■.Turiio d^WS^^Eriáfrin Eodrí- 
guez Correa.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de....
Reglas para uniíknr la eantabilidatl de bis 

operaciones qno ejecutan las Diputacio
nes provinciales y los Ayuntamientos de 
los pueblos del Reino.

PRESUPUESTOS

1 .® Los presupuestos de i^greso^ y 
gastos que autorizan las Corpcraciunes 
populares se dividen en capítulo? y ar
tículos, y son la base de las operacio
nes de contabilidad, que han de eje
cutar.

2 ." Se entiende por capítulos los 
conceptos generales á que han de apli
carse los ingresos y pagos, y por ar
tículos la subdivisión que las Corpora
ciones acuerden, dentro de Ias disposi
ciones legales.

3 .® La denominación de los,concep
tos generales que se consignan en los 
presupuestos, ó sea la de los capítulos, 
ha de ser igual para todas las Corpora
ciones, sujetándose en esto á lo dis
puesto en las Leyes, con objeto de que 
pueda formar se por capítulos la cuenta 
geiieral do las operaciones verificadas 
en todo el Reino.

4 .® Los artículos en que los capítu
los ó conceptos generales del presu
puesto se dividen pueden ser diferen
tes en cada Corporación, pero cada uno- 
tendrá la denominación con que las Le
yes los señalan-

6 .® Los cargaremes y libramientos 
se expedirán por capítulos ó conceptos 
generales, y cada uno no podrá conte
ner más que la obligación correspon
diente á un artículo.

6 .® La Ley provincial vigente de 29 
de Agosto de 1882 y las variaciones le
gales posteriormente establecidas fijan 
hoy los conceptos generales ó capítulos" 
en la siguiente forma, que será á la qué 
se sujete la contabilidad.

DIPUTACIONÉS PBOVINCIALES 

Ouaiío, por capííwioe

INGRESOS

Capítulo 1.’—Rentas.
Cap. 2.®—Portazgos y barcajes.
Cap. 35—Donativos, legados y man

das.
Cap. 4.“—Repartimiento.
Cap. 5.“—Instrucción pública.
Cap. 6.®—Beneficencia.
Cap. 7.“—Ingi'esos extraordinarios.
Cap. 8.“—Arbitrios especiales.
Cap. 9.“—Empréstitos.
Cap, 10,—Enajenaciones.
Cap. 11.—Resultas.
Cap. 12.—Ampliación.
Cap. 13,—Movimientos do fondos ó 

suplementos.
Cap. 14.—Reintegros.

PAGOS

Capitulo 1.“—Administración pro
vincial.

Gap. 2,“—Servicios generales.
Cap. 3.®—Obras obligatorias.
Cap. 4.“—Cargas.
Cap. 5.®—lustruoción pública.
Cap. 6.“—Beneficencia.

Cap. 7."—Corrección pública.
Cap. 8.®—Imprevistos.
Cap. 9.“^Nuevos estahtócimientos.
Cap.- 10.—Carreteras., „
Cap, 11,—Obras diversas.
Cap. 12.—Otros gastos.
Cap. 13.—Resultas.
Cap. 14.—Ampliación.
Gap. 15.^-Movimiento? de fondos ó 

i suplementos.
" Cap, 16,—Dévolu cioueíS

7." Los capítulos anteriores se sub
dividen en artículos, en la forma si
guiente;

DIPUTACIONES PBOVI.NCIALKS

Cuenta, por capítidoa y aríículoa.

f ; ^ ÇîGK^OS f ;

ÍCÁPiT^!.o pkiÍieíiq,—Itétdas.

‘Articulo 1.’—Rentas y censos de 
propiedades.

Art. 2.®— Intereses de efectos pú
blicos.

CAPÍrm.o ii.—Portazgos y íárcafea.

Artículo 1.®—Portazgos.
Are. 2."—Pontazgos.
Art. 3,®—Barcajes,

Capítulo m.—Donativos, legaiíoa y mtendas

Artículo único. —Donativos, legados 
ymáridás.

Capítulo iv,—Repartimiento.

Articulo Único,—Repartimiento en
tré los pueblos.

Capítulo -v.^Instntcci'Oi pública.

Artículo único,-7-Ingresos propios 
de los esíabiGcimientos del ramo.

.Capítulo vr.—BmejioenlEia,

Articulo único,—Ingresos propio^ 
de los e.stablecimÍ6nto9 del ramo,

Capítulo vu.—Pngresoa extraordinarioa.

Articulo únicoj— Ingresos extraor
dinarios.

Capítulo vm.—Arbitrios especiales.

Artículo Único. — Arbitrio.s espe
ciales.

Capítulo ix.—Empréstitos.

Artículo único. — Empréstitos con
tratados.

Capítulo s.—j&wyeníiíiáM.

Artículo único.—Venta de propie
dades.

Capítulo xt.—Bcsttltaa.
Art. 1.®—Existencias en 31 de DÍ- 

oiembre, . '
Art. 2.®—Créditos pendientes de re

caudación,
LoS iugrepos por ampliación, movi- 

,miento, de fondos y reintegros no tie- 
neh pormenóf por artículos.

.PAGOS.
Capítulo PitiUEup.—Aíiwúiwírn«ííij>poaéunaí 

Artículo 1,®—Gastos da la Dipu
tación.

Art. 25—Archivo y Depositaría.
Art. 3,®-;—Comisiones especiales. 
Art.' 45—Arquitectos.
Art. 55—Módicos dé baños.
Art. 6.®—Empleados del ramo de

montes. ' '
Capítulo n.—Servicios generales.

Artículo 15—Quintas.
■ Art.‘2,“—Bagaje^.
Art. 3,°~BoleiÍn Oficial.
Art. 4.°—Elecciones.
Art. 5.®—Calamidad e.s.

Capítulo ui.—Obras obligatorias,

Arfioulo 1.®—Reparación y conser
vación de caminos.

Art. 2.®-Travesía de carreteras.
Art, 3,®-Cárcel Modelo,
Arfe, 4,®—Reparación y conserva

ción de fincas.

Capítulo iv. —Cargas.

Articulo 1.®—Contribuciones y se
guros.

Art, 2,®—Pensiones,
Art, 3.®—Empréstitos,
Art, 4.®—Contratos.
Art. 5.®—Deudas y censos, 

CAfir uno v,—Insi rKco^tjniWica.
. Artículo l.’L, Junta provincial, 

, j^t. 2.®—Institutos.
Art, 3.®—Escuelas Mormales. 
Art. 4,®—Inspección do Escuelas, 
Art. ó.®—Academias. 
Ai't., 6.®—Bibliotecas. 
Arti 7.®—Museos.

Capítulo \u.—Beneficencia.

Í a Articuló 1.®-!-Atenciones generales. 
J .Art. 2,®—Hospitales.
’ —Art. 3.®—Casas de Misericordia. 

Art. 4.®—Casas dq expósitos.
Art, D.®—Casas de maternidad, 

, Ár t. 65—Casas de huérfanos y des
amparados.

Capítulo, vn,—Corrección pública.

Artículo 15—Cárceles.
Art. 2.®—Estableeimiéntos penales.

Capítulo yjií,^Pmprevistos. ' 

Aídículo único.—Imprevistos.
■ CapItÓlO iK.—NueVoS estabíceindentos.

Articulo único.—Eun dación de nue
vos establecimientos.

Capítulo x.—Carreteras.

Artículo 1.®—Subvención de carre
teras.

Art. 25—Construcción de carreteras 
provinciale?, ,

Capítulo xl—Obras diversas.

Artículo único, — Obras diversas.
Capítulo xn,—Oíros gastos.

Artículo único,—Otros gastos.
Capítulo xiil—Seasífoí,

Artículo único, — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.

Los pagos por ampliación, movi- 
mieotós de fondos y devoluciones no 
tienen artículos.

8 .“ La Ley Municipal vigente de 2
de Octubre de 1877 y las veriaciones 
posteriormente autorizadas fijan hoy 
los conceptos generales ó capítulos del
presupuestó, en esta forma:

avuntamientos cokstituctonales

^ Cuentas por capítulos. ■

INGRESOS.

Capitulo 1 .*—Propios.
Cap. 25—Montes.
Cap. 35—Impuestos.
Gap. 4.®—Beneficencia, '
Cap, 55—-Instrucción pública,
Gap. 65—Corrección pública.
Cap., 7.®F^ExtraordinarÍoa.
Cap. 8.®—Resultas. ?
Cap. 95—Recursos legales para cu-,

brh- el déficit.
Cap. 10,—Reintegro.

PAGOS

Capítulo 1.®—Gastos del Ayunta
miento.

Cap- 2.®— Policía de seguridad.
Cap. 3.®—Policía urbana y rural.
Cap. 4.®—Instrucción pública.
Cap. 55—Beneficencia,
Cap. 65—Obras públicas.
Cap, 7.®—Corrección pública.
Cap. 8."—Montes,
Cap, 95.—Cargas. ■
Cap, 10.—Obras de nueva construc

ción.
Cap. 11.-^Imprevistos, '

, Cap. 12.—Eesultas.
9 .* Los capitulos anteriores se sub

dividen en artículos, en la forma que 
sigue:

AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES

Cuentas por capítulos y artimdos.

INGRESOS
Capítulo pkimeuq.—Propios.

Artículo L.®—Productos dé fincas y 
cepsos.

Art. 2.®—Intereses' da. inscripciones 
iritrasferíbles.

Art. 3,®—Idem de bonos del Tesoro 
y de empréstitos.

Art. 4.®—Idem de la Caja de Depó
sitos.

Art, 5.®—Reintegro de préstamos á 
labradores.

Capítulo ii.—Montes.

Artíonlo 1.®—Producto de hierbas y 
paseos.

Art. 2.®—Mondas y limpia de ár
boles.

Art. 35—Aprovechamientos comu
nales.

Capítulo m.^Impttestos.

Artículo 1.®—Pesas y medidas.
Art. 2.®—Puestos públicos.
Art. 3.®—Mataderos,
Art, 4.®—Policía urbana.
Art, 5.®—Cementerios,
Art, 6.®—Aguas.
Art. 7.°—Guardas de campo.
Art. 8.®—Licencias pai*a construc

ciones.
Art. 9.®— Coches de plaza.
Art. 10.—Certificaciones.
Art. 11,—Documentos de vigilancia,
Arfc. 12.—Establecimientos públicos.
Art, 13,—Multas.
Art. 14.—Reintegro de suministros 

al Ej ércitO.
Capítulo iv.—Beneficencia.

Artículo 1.®—Ingresos propios de 
los establecimientos del ramo.

Art, 2.®—Aumentos y alteraciones 
de'lo? .mismos.

Capítulo r.—Instrucción pública.

Artículo, 1.®—Prod>Mto de fitteas y 
rentas.

Art. 2.®—intereses de inscripciones in- 
trasferiUes.

Art, 3.°—BetrHmción de mUos pu- 
dienies.

Capítulo 'rt,~(lomreeción pública.

Artículo 1.®—Productos del depó
sito.

Art. 2.®—Cároel del partido.
Art, 3,®—Reintegro de socorros fa

cilitados.
Capítulo m.—Extraordinarios.

Artículo 15—Empréstitos,
Art, 2.®—Ventas de efectos públicos
Art. 3,®—Cortas extraordinarios en 

los montes.
Art. A®—Idem id. en el arbolado de 

los paseos.
Arh 5.®—Legad os, donati vos y man

das.
Art, 6.®—Eventuales é imprevistos.
Art. 7.®—Cesión de terreno de la-: 

vía pública.
Art, 8.®—Policía urbana.

Capítulo viíi.^Rcsultos.

Articulo 15—Existencia en 31 de
Diciembre,

Art, 25—Créditos pendientes de co
bro de ejercicio cerrado, •

Capítulo ix.—Recursos legales para cubrir 
eldéficii.

Artículo 15—Recargo en la contri
bución de inmuebles.

Art. 2.®—Idem en la de subsidio.
Art, 3.®—Idem en el impuesto de 

consumos.
Art. 45—Idem en el de cédulas per

sonales.
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Capítulo i.Sñntegroa.
Armenio iónico.—Reintegro ¿e pa

gos indebidos.
PAGOS

Capítulo primeuo.—G-aatoa dal Aÿ^mtamiento,

Artículo 1.®—Sueldos de empleados.
Art, 2,“—Material de escritorios.
Art. 3.“—Suscriciones.
Art. 4.®—Conservación y reparación 

de la Casa Ayuntamiento.
Art. 6."—Idem de efectos y mobi

liario.
Art. 6.’— Quintas.
Art. 7,"—Elecciones.
Art. 8.’—Glastos menores y de re

presentación.
Art. ít.‘^Evaluación de la riqueza 

territorial.
Capítulo u.—Policía de seguridad.

Artículo l.“—Alcaldías y Tenencias,
Art. 2.'’—Guardia municipal.
Art. 3.’—Equipo y vestuario de la

Guardia municipal
•^^*'- 4,“—Seguro de incendios.
Art. 5.*— Socorro de incendios y 

salvamentos.
Art. G."—Veredas y extraordinarios.

Capítulo m.—Polieia urbana g rural.

Articulo 1.”— Gastos generales.
Art. 2.®—Alumbrado.
Art. â."®—Limpieza.
Art. 4.®—Arbolado,
Art, 5.®—Animales dañinos.

• Art. 6.“—Mercados y puestos pú
blicos..

Art. 7,®^Mataderos.
Art. 8.°—Cementerios.
Art, 9."—Aguas.
Art. 10.—Deslindey amojonamiento.

Capítulo iv.—Instrucción pública.

Articulo 1.®-—Ptirsonal de •insirweión
primarún

Art. 2.®— Jüatenal de Escuelas.
A.TÍ.^3.‘’—J¿etríbwiúnes.
Art. 4.®— Alquiler^ de edificios.
Art. 6.®—P-emios y md/venciones.

Capítulo v.—Beneficencia.

Artículo 1,®—Gastos generales.
Art. 2.®—Socorros domiciliarios.
Art. 3:“—Auxilios benéficos.
Art. 4.®—Socorro y conducción de 

pobres transeúntes.
Art. o.®’—Idem á emigrados pobres.
Art, 6f“ Subvenciones á estableci

mientos benéficos.
Art, 7,® Aumentos y alteraciones 

do- cada establecimiento de Benefi
cencia.

Capítulo vt.—Ob-ras pisticas.
l*’—Entretenimiento de 

edificios.
Art. 2,®—Idem de caminos vecinales 

y puentes.
Art. 3.®—Idem de fuentes y cañería.
A . -■*—i'’i®ui de alcantarillas.
A I^’ ^''**“^*^®*’^ ^®i Matadero.
¿^^‘ ^•'^■“ddem del Mercado y ferias.
Art. 7.®—Aceras y empedrados.
.Art. 8.®—Personal de obras por ad

ministración.
Art, 9.®—Material de obras por ad- 

^Ilustración,
_ Art. 10.—Reparación de la Casa Con- 

®irtorial.
Art. 11.—Idem del cementerio.

CahItúlo vil—CoíTCíctóíi pública.
Artículo 1.®--Personal del depósito 

*”’inici»al.
Art. V-Material de id.
Art *^®I partido,

jjj.^^ ’ ~ Socorro á presos y dete-

Capítulo TUL—Jíunípp.

Arbolado '^°“®®’^'®®io” y fomento de 

í"- 3. Deslinde y amojonamiento.

Art. 4.®—Aprovecbamíentos comu
nales.

Capítulo m.—Cargcia.

Artículo 1,® —Censos corrientes.
Art. 2.®—Censos atrasados.
Art, 3.®—Funciones y festejos.
Art, 4,®—Pensiones,
Art, B,®—Intereses y amortización de 

empréstitos.
Árt. 6.®—Créditos reconocídiia.
Art. 7,®—Subvenciones de ferntcn- 

rriles.
Art. 8.®—Idem y oompromif os va

rios.
Art. 9.®—Expropiaciones.
Art. 10.—Litigios.
Art. 11.—Pósitos.
Art. 12.—Suministros al Ejército.
Art. 13,—Contingente para gastos 

provinciales.
Capítulo x.—Obras de nuetn coistrueción.

Artículo 1.®—Caminos.
Art. 2.®—Puentes.
Art. 3.®- Planos.
Art. 4.”—Casa Consistorial. 
Art, 6.®—Cementerios. 
Art. 6,°—Paseos.
Art. 7.®—Ensanche y alineación.

Capítulo lí^.^Imprenistos.

Artículo único, —Imprevistos.
Capítulo xn.—ResiUiaa.

Articulo único. — Obligaciones de • 
presupuestos cerrados. Í

10. La distribución de los fondos 
que autoricen las Corporaciones se ha- j 
rá por capítulos del presupuesto, i

11. Los artículos en que se dividen i 
los capítulos del presupuesto, tanto en i 
las Diputaciones como en los Ayunta- í 
mientes, se subdividen, á su vez, en 
otros .conceptos parciales, que no es j 
posible fijar, porque varían en cada ■ 
provincia, según las necesidades de 
sus respectivos presupuestos,

.Un ejemplo demostrará la importan
cia de la subdivisión de los artículos, y 
la imposibilidad de consignarlos en 
una instrucción.

El presupuesto de gastos vigente de 
la Diputación provincial de Madrid 
empieza por el capítulo 1.® Adminisira- 
dón^prowncial. El artículo 1.® da este 
capitulo Oastos de la ZUpnladón, se sub
divide en esta forma:

1, ® Representación de la Presi
dencia,

2, ® Dietas de los Vocales de la Co
misión provincial,

3. ® Sueldos de empleados de la Se
cretaria y Contaduría.

A® Material-de la Secretaría, Con
taduría, Depositaría y demás depen
dencias centrales.

Y cada uno de estos cuatro subcoa
ceptos se subdividen también en tan
tas partidas cuantos span los emplea
dos que cobran ó gastos á que se atien
dan, puesto que la contabilidad debe 
descender hasta los últimos detalles, 
para liquidar, primero, y realizar', des
pués, las operaciones, dentro de las 
previsiones de los presupuestos.

LIBROS
12. La cuenta y razón se ha de lle

var con toda claridad y detalles en li- 
bros preparados al efecto,

13, A cada persona que recibe ó 
entrega por cualquiera de los capítu
los, artículos y aubconceptos del presu
puesto se lo abrirá su cuenta en los li
bros, con objeto de que pueda demos
trarse en todo tiempo la legalidad de 
las operaciones ejecutadas.

14. Los Contadores de los fondos 

provinciales y municipales llevarán 
lu^cPF.nriam^^ntc:

L“ Un libro de Inventarios y ba
lances,

2 .® Un lílíi'0 diario.,
3 , Un Libro Mayor.
4 .® Un Libro Borrador de ingresos 

y otro de pagos.
5 .® Y los demás libros auxiliares 

íju" las necesidades del servicio exijan.
lo. Lo,', libros á que so refiere la 

i fgbi anterior se tendrán encuaderna- 
doSj forrados y foliados, y con los se
llos y formalidades que determinen 
las Leyes é instrucciones.

16. Se rubricarán sus hojas por los 
Ordenaderes y Contadores, y firmarán 
éstos en la portada la inscripción si
guiente:

POETADA
1 Diputación ó Ayun- 

Provincia de....j tamiento constítu- 
■ oioual de....

AÑO ECONóuioo DE 188...,. A 188....  
Diario de entradas de Caudales.

Este libro so compone de.fojas fo
liadas, cOn la primera y última del se
llo de oficio, y rubricada por el Alcalde 
y él que suscribe.

El Contador.
17. El Libro de Inventarios y ba

lances contendrá los datos necesarios 
para rendir en su día la cuenta justifi
cada de las fincas y derechos reales que 
posean las Corporaciones, al empezar 
el año, las incautaciones, adquisiciones 
y enajenaciones verificadas durante el 
mismo, y las que resulten existentes 
al terminar aquel periodo, haciendo la 
debida distinción, de los bienes que es
tén en venta y de los que se utilicen 
para el servicio público.

18. Los Contadores formarán la 
terminar el año económico el balance 
general de las operaciones ejecutadas 
y lo copiaran en el Libro de Inven
tarios,

19, En el Libro Diario se sentará 
por primera partida, al empezar el año 
económico, los resultados del balance 
de! año anterior (cuenta de capital) y 
Ipt ingresos y gastos del presupuesto 
que ha de regir durante el mismo.

Seguirán después, día por día, todas 
las operaciones que se ejecuten, expre- 
atndo cada asiento el cargo y descar
go de las respectivas cuentas.

20, Cuando las operaciones sean 
numerosas, podrán anotarse en un solo 
asiento las que se refieran á cada cuen
ta y se hayan verificado en cada día, 
pero guardando en la expresión de 
ellas, cuando se detallen, el orden mis
mo cu que se han verificado.

21. La forma del Libro Diario para 
sentar las operaciones por partida do
ble, será igual á la aceptada por el oo- 
inercio y la banda, cuyos libros pueden 
servir igualmente para las Diputacio
nes y Ayuntamientos,

22. Para que la refundición en el 
Libro Diario de las operaciones, hechas 
en cada día, se realice de un modo 
exacto y uniforme, los Contadores de 
las Diputaciones y Ayuntamientos lle
varán los Libros Borradores de ingre
sos y pagos, en la forma que marcan 
los modelos adjuntos números, i y 2.

23. En el Libro Borrador de ingre
sos ha de expresarse;

1." El número correlativo de orden 
del ingreso, el cual se consigna en el 
cargareme.

2, El numero del concepto, que 
sera correlativo en cada uno y que tam
bién se consignará en el cargareme.

3. ® Estas numeraciones de orden y 
del concepto empezarán cada año eco
nómico con el núm. 1,® y terminarán 
con el que corresponda A la última ope
ración que se ejecute.

4. ® Contendrá asimismo la explica
ción necesaria para que en todo tiempo 
pueda saberse y bacerse constar los 
iugresos obtenidos, la clase de valores 
ó efectos que los constituyeran, las 
personas, Corporaciones ó Empresas 
que hicieren las entregas, los capítulos 
y artículos del presupuesto á que se 
aplican, las épocas de que procedie
ran los débitos que debiesen saldar, y 
en fin, todos cuantos datos puedan con
venir para facilitar el conocimiento 
exacto de la procedencia y razón de las 
sumas recaudadas.

5. ® Y la cuenta á que se carga y 
descarga la operación, como previene 
el Código de Comercio, que es Ley ge
neral,

24, En el Libro Boirador do pagos 
se expresarán, como en el de ingresos, 
los números de orden y los de los con
ceptos, así como la explicación nece
saria de la operación que se ejecute 
y la cuenta que resulte deudora y 
acreedora.

25. Las sumas de los Libros Bo
rradores se arrastrarán sin interrup
ción, de manera que siempre señalen 
el total de las operaciones, realizadas 
hasta el día.

26, . En los Libros Borradores de 
ingresos y en los de pago se admiten 
las enmiendas y raspaduras, por equi
vocaciones cometidas al hacer los 
asientos, hasta fijar la verdad de las 
operaciones ejecutadas, a cuyo fin se 
harán cuantas comprobaciones sean 
necesarias.

27. Cerciorado el Contador de que 
las operaciones están bien anotadas eu 
los Libros Borradores, las pasará al 
libro Diario, con la misma explicación 
y detalla, y de éste al Libro Mayor y 
á los auxiliares respectivos. Después 
de hechas estas operaciones, nú pue
den variar-se las cantidades que figu
ran en los borradores. En el caso de 
notar alguna equivocación se roctifi- 
oará con un nuevo asiento,

28, La cuenta A cada capítulo do 
los presupuestos do ingresos y pagos 
se abrirá por Debe y Haber en el Li
bro Mayor, y á cada una de estas 
cuentas so trasladarán por orden rigu
roso de fechas los asientos del Diario 
referente á ellas,

29, La forma del Libro Mayor .será 
igual á los que usa el Comercio.

30. Los libros auxiliares por capí
tulos y artículos del presupuesto tie
nen por objeto presentar separadamen
te las operaciones de cada artículo co
rrespondientes al mismo capitulo, y no 
necesitan explicación, puesto que sería 
repetición de la que aparece en los bo
rradores y Diario. El modelo núm. 3 
indica la forma y objeto de estos au
xiliares.

31. Los demás libros auxiliares, 
que cada Contador necesite para llevar 
bien las intervenciones de las opera
ciones, no pueden sujetare© á reglas
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^j^^i y cada. .IULO., loa estableoorá, eón- 
arregló á las necesidades del servicio 
á 2no se refieran.

32, Los as tentos dé 6áda día que sp 
hayan hecho éh 1'0^ libros Borradores 
se pasarán al 'Bíário Mayor y á los 
Auxiliares ton pronto cómo el (/Onta-, 
dor'ténga seguridad' de la éxaetitud 
con (Jue lo.s refaridhs Asientos sé han 
ejecutado; pero no podrán deihoray^e' 
más tiempo que el dé 24 horas, dès.- 
pués de realizada, i» operación, /

33. Loe Contadores'dé fondos pro
vinciales y municipales, además de 
cumplir y llenar las condiciones y for- 
malidadea expresadas en estas reglas, 
deberán llevar sus libros con claridad, 
por orden de fechas, sin blancos, in
terpolaciones, raspaduras ni tachadu
ras, y sin presontar señales dé haber 
sido alterados, sustituyendo' ó arran
cando los folios ó de ¿ualquiera otra 
manera.

34. Los Contadores salvarán ¿con-- 
tinuación, inmediata mente que lo ad
viertan, los emor ea ú omisiones en que 
ineumeron, al escribir en los libros, 
explicando con claridad en qué consis
tían, y extendiendo mi concopto tal co
rno debiera haberso ostampado.

Si hubiere trascurrido algún tiempo 
desde que el yerro se cómotió,, ó desde 
que 86 incurrió en la omisión, harán el 
oportuno asiento de rectificucion,-aña
diendo al margen del equivocado una 
nota que indique la dorrección,

35. Los Contadores , cionscr.varán ¡ 
los libros de cada año, ardúváudp^ 
por tiempo indefinido para que puedan 
responder á cualquier reparo ó inci
dencia, que se su-scite. ,

36. Los Depositarios de los. fondos 
provinciales ó inunicipale^s tienen obli
gación do llevar los libros siguientes.

1,“ Libro de Caja.
2,“ Libroí Auxiliares.
3. " Libros de Arqueo, ■ .
37. El Libro dé Cuja, preséutaj'á en 

el Debe los ingresos por todos, concep
tos, y en el Haber loé pagos realizados.

La diferencia, entre el Debe,y el Ha
ber será la existencia que tenga en su 
poder.

La forma de estos libros es la usual 
en el Comercio, y nada hay que añadir 
á ella. -

38. Los libros Auxiliares han de 
servir para sentar los ingresos y pagos 
por capítulos y artículos del presu
puesto,

33. De estos Libros Auxiliares se 
sacarán las copias, que serán las rela
ciones documentadas, las cuales han 
de“justíficar las cuentas.

40. El Libro de Arqueos contendrá 
la existencia del arqueo anterior; los 
cobros hechos desde aquella fecha, los 
pagos realizados y las existencias que 
resalten, clasificando en qué consisten.

41, Las Depositarías de fondos pro
vinciales y municipales donde haya 
mucho número de operaciones podrán 
llevar voluntariamente los Libros Bo
rradores dejugi'esos y pa^ps, en igual 
fonna que los que son obligatorios para 
las Contadurías,

42, .Son. aplicables á los Deposita
rios las formalid ades yon que los Con
tadores deben llevar los Libros de 
cuenta y razón. .

43. Los Libros de loa Ayuntamien
tos de .escalo veoíndario que han de

nOLETTN OTTOT.AL DE C. 
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contener pocas - opuranioné^ servirán 
para dps-ó mas anos, expr^aujlo jos 
años que sean en las portadas respec
tivas, á medida que vaya siendo nece
sario.

BALANCES Y CUENTAS
44. Los Contadores de fondos pro- 

Vinciales'y municipales harán cadames 
fin Bakinde de las operaciones ejecuta
das; sin pdfjuició-de los demás que con- 
yehgan. eh cúal'qnier día, para asegu- 
rar.se SP^^^e las duraciones están bien 
sefitádas'en Íós^ Libros.

45. La forma de estos Balances se 
sujetan almódelo núm. 4 para las Di
putaciones y aj 'núm. 5 para los Ayup,- ' 
tamíentOs,. ' . , ,

46, Los Depositarios tambíep harán 
un Balántie mensual, por lo menos, y 
pasarán á Uontaduria ^^^^mprob'áfló.

47. Cada trimes Eró, rendirán los De- 
positario.i una cuanta sin justificar por 
capítulos del presupuesto, y la pasarán 
á Contad Liria para la comprobación con 
sus Libros y Balances.

48. Resultando conforme las .cuen
tas trimestrales, se publicar á,n en el Bo
letín Ofioiál, en cumplimiento con lo 
dispuesto en las' leyes Provincial y Mu
nicipal.

49. Las cuentas trimestrales se su
jetarán á los modelos, números 6 y 7 
para que resulten Iguáles iás de todas 
las Cor'ppración es y por ellas piiadeu 
formarse las generales que ¿1 Cólíiemb 
habrá dé presfeüfár á fás-feoftea.

60. Las cuentas de ejercicio de los 
DepoaífaiTíó^ qué compréndén los 12 
meses del año económico y los seis de 
ampltación-se justificarán con los do- 
cumentós de su feieféncís, y tendrán 
toes partes:

l .'Caja,
2 ."^ .Ciasificación por cápitulos del 

prep.uesto.' - ' ’'
3,‘‘ Idem por artículos.
51 . Loa Presidentes de iaa Corpo

raciones rendirán anualmente Ja cimn-. 
ta.de prasupuestti.s, en donde■resúlteí

L" Lo calculado pu pl. presupuesto, 
primitivo, ,

2 ." Los aumentos y bpjo;.s justifica- , 
das dentto del ejercicio,

3 ,® La cantidad liquida presu
puesta

4 .'’ La cantidad realizada por cuen- 
ta de lés presupuesHós.'■*

5 .“ V'ia iliferenbia que pasa ú cuefi- 
tas de resultas,

52 . Rendirán asimismo los ' Presi
dentes las cuentas de propiedades y 
derechos dé la Corporación, cón lOs' 
detalle.^ necesarios para demostrar su 
importancia,

53 , Los resultados de las cuentas 
de los Presidentes dé las Corporacio
nes cémpróbarán y so fu miarán ton los 
de las cuentas y balancés do Cóntadu- 
ría y Depositaría, en la parte corres
pondiente.

AtrUnmfnuífi de la DiputaeíS» en materia 
líe eneniotf^

54 . Compete á las Diputaciones 
provinciales, como superiores j,erárqui- 
cas dé los Ayuntamientos, el conoci- 
miento 'y dirección de la contabilidad 
de los pueblos, sin pérjuício de las su
periores atribuciones, que, en esta par
te conceden las Leyes á los GobérUa- 
dorps civiles.

^^‘ Vigilarán por medio de- sus 
agentes y empleados el cumplimiento 
de las disposiciones legales, y darán

A PROYTEETA DE DORDOB.A
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' las instrucéiimes necesarias para que 
- Jos servieioe dé cuenta y razón se cum- 

plan en todos los pueblos de un modo 
uniforme y púntnal. ' ' ■

56. Corresponde á los" Contadores 
de fondos promnoiales'í 'bajo su ex'éln- 
^iva responsabilídad,hacér que los pue
blos ejecuten bien y puqtuahnente las 
pperacíones de o. ntabilidad, acordadA^., 
por las Diputaciones, y rjndan sqs W- 
lancfs y cuentas en las épocas fijadas.

1 57. Contra los Ayuntamientos- qiiéí'í 
no rindan pronto y Iñeif súd baiánce^y 
cuentas las Diputaciones y Comisiones 
emplearán pOr si ó a propuesta de los 
Contadores de fondos' prpvmcialeS) los 

' procedimientos de apremio autoriza
dos, por .la Ley del Tribiuial de Cuentas 

;, del Reino, que consisten:
1 .“ Requerimiento, conminatorio, 

' 2.® Imposición de multas, hasta la 
j cantidad de 750 pesetas.

3.“ Formación de oficio de los ba
lances y cuentas retrasadas, á cargo, y 
riesgo del apremiado.

4.® Y proponer al Ayuntamiento la 
destitution del .cuentadante, cuando 
haya dado lugm á que se hagan las 
cuentas de .oficio, sin perjuicio de la 
formacióu de cansa por desobediencia, 

, si ocurriesen circunstancias agravan
tes, á juicio de las Diputaciones, 

Cuantío las Diputaciones en un plazo 
de tres días no rasolviercn los proce- 
cimíentos de apremios, ríe conformidad 
con'la .pi'op.naeta del Contador, salvará 
éste sn fespo usabilidad, poniendo' el 
caso en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia y dando un tras
lado á la Dirección general de Admi
nistración local, ' 

58. Los plazos para entablar d pro-' 
cedimlento de apremió coptra los cueu- 
tadantee morosos serán los siguiente^: 

1,® 'trascurridos cuadro diak sih re
cibir los balances ó cuentas, lOs Conta- ' 
dores de fondos provinciales dirigirán 

1 uatoficib-á lois morosos, qué' pueden és- 
tar impresos, recordándólés su deber. 
Pasudos otros cuatro días sin obtener 

. restiltado, sé les conminará con lá Umi
ta á que sean acreedores, si en.nuevo 
plazo dé otros cuatro días no remiten 
los documentos de, que sc toate.

2.'’ 'Trasounddo el plazo sin qurn- 
• plir el sen’icio, se,, impondrá la multa 
convenida y se dará' un último plazo 
de-cuatro dias para la terminación de 
los balances ó cuentas.

3.® Y si, después de este lUtimo 
plazo, los morosos no rinden los volan
tes ó cuantas, sé procederá » nombrar 
un agente que lo forme de oficio, cuyo 
sueldo pague, el causante y se proce
derá' á ’nombrar an agente que lo for
me de oficio^ cuyo sueldo pagué el can
sante y se procederá à instrnir el ex
pediente que justifique la causa del 
retrato y la resotuoión final que haya 
de adoptarse.

69, Las Dipatacioues provinciales 
examiñárán y camprobarán la exacti- 
tpd de los balances y cuentas que rin
dan los empleados de los Ayuntamien
tos, sea cualquiera el importe que re
presenten, a cuyo efecto pueden recla
már'la exíiibición-de librosy cuantos 
antecedentes necesiten. Para estos im- 
portantés trabajos las Diputaciones do
tarán á las Contadurías del personal y 

material que sea.necesario, bajp la basa 
de las actuales sepoiones dé examen de 
cuentas,

60. Cuando las .Diputaciones en-' 
:Cqe.u^i;^.q„. ppn&rmqst; Ip^ balances yi 
jeueatas estamparaa .on ellas,. uu sello 
¡que exprese esta circunstancia y las 
iremitirán al Gobernador dé la provin
cia,'’para qUe'.sigaa lá tramitación dis
puesta por las Leyesi , ‘ '

• 611’ Sí del primer examen que haga 
la Diputación resultan diferencias por 
equivocaciones .material'éi ’,.‘se hitrán 'las 
oportunas reformas en las cuentas; pe
ro, si procede de operaciones indebidas, 
ó po,.justificada^, :se instruirá expe
diente del reintegro, consignando este 
ciicunstancia en la misma cuenta. En 
este;casQ, .corno el rein^gro, habrá de 
figurar en cuentea auceaivas. no se de
tendrá el envío- d'e las reparadas á la 
Autoridad superior de lá provincia-

62. Las cuentas de los Ayunta
mientos sé considerarán divididas en 
abrasadas y corrientes.

'63 .' Las Diputaciones exigirán las 
cuentas atrasadas en los plazos pru
denciales que estimen oportunos.

64. Lts cuentas 4é época corrien
te, que son las que han de empezar 
desde 1.® de Julio de 1886,86 exigirán 
con -'toda pnntuálidad, sin excusa ni 
pretexto, y se remitirán a la Superiori
dad, con reparos 6 sin ellos, sin 'esperar 
á que se envíen las de época anterior.

.AriM^. Lairendíción de balances 
y cuentas, ae liará dentro de los cuatro 
días siguientes al período que compren - 
dan, y este plazo se considera bastante.^ 
toda vez que uiariamente se han de ha
cer los asientos en los libro's y relacio
nes, sin esperar lá toi-mináción déf pe
riodo pafa empezár á formar las referi
das cuentas'y liálanses.

66, ■ Las Dipufcqciones formarán ca
da trim'est;é un yçsumeu ¿telas cuentas 
de lps,,xVyuntnmÍ6nto.8 dedos proviu- 
cios, que, en unión de là.de loa fondos j 
provinciales, remitirán ála Dirección 
delà Administración local, por con- 
duetodel Gobernador civil dé la pro
vincia,

67. : Los vicios y faltas que la Di- ' 
putación encuentre en el primer exa
men de las cuentas y qúfe puedpn pro
ducir reintegro nó bail de retrasar la 
formación y envío da los resúmenes' 
trimestrales,

68. El plazo para ia formación y 
envío de los rssúmeney, á que 5.0 re fie- 
aen las reglas anteé'loras, será de un mas- 
En caso de imposibilidad, las Diputa
ciones darán parte datalladó al Gober
nador y á la Dirección de Administra
ción local., .

69, Las demás disposiciones que en . 
en materia de,cuentas hayan dp adop- 
terse, las Coi'poración es se sujetarán á 
las Leyqs é Instrucciones de Haciea- 
da en la parte que no estén determina
das en las vigentes de las provincias y 
de los pueblos. •-1

Madrid l."de, Junio de 1836. -^ Bd' 
mmBodrigwieCorfmi. ' '

NoT*. Los niíulelos que so citnii en la " 
precedente circular, se pubiicaróii en breve.

' CÓRDOBA
IUI'UKMa bUxJVíiJCl.lL (CA3.\ auCOhUO ridíMtí'^ 1
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